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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a la devolución del despacho comisorio No. 120 de 03 de diciembre de 
2021 sin diligenciar, allegada por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que en el 
término de 30 días se pronuncie al respecto.  
 
En caso de guardar silencio se tendrá por desistida la medida cautelar allí decretada 
esto es diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria número 300-319797, de conformidad a lo indicado en el artículo 317 
del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.184 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 24 noviembre de 2022. 
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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